
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00186-00 

 

Se niega la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado judicial de la demandada 

Samarios D.C. S.A.S. [84MemorialDeParte – 85ConstanciaCorreo], toda vez que de acuerdo a la 

consulta realizada en la pagina web del Banco Agrario de Colombia el titulo judicial por valor de 

$17.637.373,61 le fueron descontados al demandado Enrique Alejandro Makacio 

[87ConsultaTitulos] y no a la empresa que representa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 001 de 11 de enero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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